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	AMU_360 ALTA POR FUGA DE PACIENTES

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Realizar los registros necesarios, NOM-168, en los casos de fuga de paciente.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 FUGA DE PACIENTES:  Salida apresurada de un paciente por su propia cuenta y sin autorización Médica.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Notas Clínicas y Partes de Lesiones.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todo el personal que atiende al paciente debe estar atento al mismo y sí percibe la posibilidad de fuga, avisar a Trabajo Social y al Jefe de Guarida.
4.2 De inmediato que se detecta una fuga de un paciente el Jefe de Guardia dará aviso a Trabajo Social.

4.3 Si el caso fugrado es Médico - Legal Trabajo Social invariablemente informará al Ministerio Público.

4.4 El Médico Tratante deberá elaborar Nota Clínica de Alta por fuga, aclarando el estado del paciente y los riesgos a que se expuso con la fuga.

5.0 DESARROLLO:

5.1  ENFERMERA DEL ÁREA:

1. Capta la fuga del paciente.

2. Avisa al Médico responsable del paciente.

3. Avisa a Trabajo Social de admisión sobre la fuga.

4. Capta el alta en el “Censo Diario de Pacientes” si estaba encamado en Hospitalización.

5.2  MÉDICO RESPONSABLE DEL PACIENTE:

1. Elabora nota de alta por fuga en el expediente clínico de acuerdo a NOM-168, la cual debe ser firmada por él mismo, la Enfermera y Trabajo Social.

2. Si es caso Médico – Legal, entrega el parte de lesiones a Trabajo Social.

5.3 TRABAJO SOCIAL DE ADMISIÓN:

1. Registra el alta, anotando la palabra “FUGA”.

2. Si es caso Médico – Legal, avisa al Ministerio Público sobre la fuga y entrega Parte de Lesiones

3. También avisa al Ministerio Público en los casos de fuga con problemas Médicos graves y entrega copia de Nota Clínica del Alta.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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